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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores del Decreto 187/2014, de 18 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Plan de Protección del Paisaje Protegido de los Pina-
res de Rodeno.

Advertidos errores materiales en el Decreto 187/2014, de 18 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Plan de Protección del Paisaje Protegido de los Pinares 
de Rodeno, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 234, de 28 de noviembre de 
2014, se procede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a su corrección en los siguientes términos:

En el anexo V, Cartografía.
En las páginas 37649, 37650, 37651, 37652 y 37653, donde dice:
“Área excluida de escalada”.
Debe decir:
“Área permitida para la escalada en bloque”.


